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"AÑA DE LA LINIVÉNSAL'¿ACION DE LA SALIJD"

Municipalidad: Miraflares

Administrado: LA INMOBILIARIA MAR PEL SUR 5.4.

Resolución de Licencia de Edificación
NO CII 32_2020-SCLEP.GAC/ MM

Modificación de Licencia de Edificación

Expediente No

Fecha de Emisión:

Fecha de Caducidad:

328t - 2820

23.07.2024

23.07.2023

x s¡

Licencia de: Modificación de Licencia - Ampliacién, Replantea del Prayecto y Demolición Parclal.

Uso: Vivienda Multifamiliar. Zonificación: RDMA - Residencial de Densidad muy Alta. Altura: 51 .Ofi ml

I 6 pisos

Ubicación del inmueble

Area Techada Total: 1 0,5.l 6.67 mz. Total de Pisos: I 6 pisos

N'Sótano (s): ü6
Semisótano: -

OBSERVACIONES:

El presente proyecto ha sido aprobado bajo los alcances de la Ley N" 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de
Ediñcaciones y sus Reglamentos apmbados por D.S. N" 029-2019-VMFNDA de fecha 06.11.20i9, hahieada ingresadn el tramite
bajo la hlodalidad C, aprubación de proyecto con evaluación prevía pcr: R,HVISORES {.J"RBANOS.
l-a preseute Licencia de Edificación se otorga; en atención a lo establecido en el -{rt. 7 ítem d} del Decreto de Alcaldin ilo (101-2t}2ü-

iVIB'tL de leeha 29.ü1.2020'¿Regl*mentc que Regula el Procedit¡de¡lto .v las (iondiciones para la Aplicxtión de la Ordennnza No
2IE.d qu* preeisa l¿ Clrde¡¡anza Nc l4l4 quc Dtelara Ia Intangibilidad de los Acr¡rtilados que confornran el cr¡rr*dor ritrrreil* de
la Costa Vrrde, en la provincia rle Lima.!!,

3 La presente Licencia de Edificación se otorga en mérito del:
¡ lnforrne Técnico - Licencia de Edificación en la especialidad de ARQUITECTURA, con N" de Registro del

0ü& - l0:0 de fecha l:.0?.2t1:{i" sie¡rdo el Reyisor Urbano la Arq. Ilada Claciela Segura Púrez r:on ü,A,1,. N" i
Registro de Revisor N' AE-lII-{Jt) i L

r Informe Tecnico - Licencia de Edificación en la especialidad de ESTRUCTI-1tu1S, con No de Registro del Proyecto
- l02il de fecha 15.il,¡.2{11{}. siendo el Revisor Urbano ol lng. Fiiir F(:rr1.unat{-\ D¿iñn<¡ Olivari cr:* C.l.l}. I'ro
Registro de Revisor No Lll.-ll-ri00 i .

* Informe Técnico - Licencia de Edificación en la especialidad DE IN§T..{L¡{CIONET§ MECÁN¡CA
Registro del Preyecto N" Rit ()02 - 2ii2f-) de fecha 15.O7.:O20, siendo el Revisor Urbano rl Ing. -lnlj1¡ Cesal Riif'fi:
C.l.l'. N" ?!!7 y N" de Registro de Revisor N" EE-tll-001-§.

r kfonne Técnico - Licencia de Edificación en la especialidad de IN§TALACIO¡{ES SANITARIAS, con N" de Registro del
Proyeoto N" RU 010 - 2020 de feoha 15.07.2020" sietrdo el Revisor Urbano el lng. Jmge L¿risa Castillo Chál.ez r-:on C.I.P. N"
723fi9 y N" de Registro de Revisor N" I§-1lI-0083.

4. I-a obra a edificarse debená ajustarse al proyecto aprobado, bajo la jl{odalidad C por R*r'isnres Urbár¡os; esta autorización estaÉ
sometida al principio de controles posteriores, a través de la Verificaoión Técnica, y asimismo; sujeto al Reglame.nto de Verificaciiur
Administn¡tiva y I'ecnier: aprobado por D.S. ¡§o {,i}2-2{i1?-VMHNDA de ferha 25.ü1.?ü1?; cualquier modiffcación que se introduzca
sin el tnimite correspondiente o sin autorización se proceduá a iniciar las acciones administrativas correspondientes.
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Propietario:

NO

2.

LIMÁ IIMA MIRAFLÜR{S

Departamento Provincia Distrito

SANTA CftUZ

MALECCIN OE LA

MARINA ESQUINA CCIN

CALLE IGNACIO MERINO

658 - 6b2 i
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Urba¡ización / A.H. / Otro Mz. Lote Sub Lote Av. /Jr. / Calle / Pasaie N' lnt.
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"AÑA §E LA ÜNIuERSAL,ZACJON ÜE LA SATUS"

Municipalidad: Míraflores

Todas las intervenciones en áLreas públicas requieren
I-a licencia en sí NO AUTORIZA el inicio de obras. Debená
H, con cinco (5) días de anticipación, de acuerdo a lo
Item d) del Art. 3.2 del D.S. 029-2019-VTVIENDA.

MUN

DAVID

Subgaentede

de la subgerencia de obras públicas.
inicio y presentar cronograma de obr¿ con el Anexo

de Veriñcación Administrativa v Tecnica - RVAT
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lnvade:

Expediente No

Fecha de Emisión:

Feeha de Caducidad:

3281 * 2020

23.07.2ú24

23.07.2023

13.

t4.
15.

Resolución de Licencia de Edificación
N' O I 32.2020*SCLEP-GAC/MM

fuIodificación de Licencia ds Edificación

vmrr or r,a pAcINA I (. . ./...)

5. Ia presente "Modificación del Proyecto" referida a la Licencia de Edilic¡rción Nueva - Resolución N'0257-19-Sd;LEP-GAC/MM

Vivi*nda \4ultitámiiiar.
La memoria descriptiva del proceso constructivo incluyendo su programación y cuademo de obm, debenín de permanecer en obra,
asimismo debení implementar las medidas de seguridad necesarias durante el proceso de construcción.
Debení contar con POLIZA CAR vigente dura¡te todo el periodo de la ejecución de la obra, (Ley N" 29O9O Art.25" Modalidad C
inciso g), modificada por lal-ayN" 29476 Art. 11").
I-a presente resolución *NO VALIDA" las numemciones de las unidades (tiendas, departamentos, estaciornmientos, depósitos, etc.)
consignados por el propietario y/o proyectista.
En la Obra a ejecutarse se debeni de tef,er en cuenta las disposiciones de seguridad en obras, antes y durante la ejecución de las mismas
las cuales se encuentratr reguladas en la Ord. 342-MM def*,ha09.02.2011, Artículos l7 y 18, sus modificaciones Ord. N" 520-MM de
f*,ha 19 .07 .2019 y la Ord. 440-MM de fecha 23 .04 .2015 y su modificatoria Ord. 520-MM de fecha 19 .07 .2019 .
Para el horario de ejecución de obras, debení de tefler ef,. consideración la O¡d. 342-MM de fecha 09.02.2011, Articulo 20, la cual se
encuentr¿ modificada por la Ord. 41S-MM de fecha 20.01.2014, Artículo tercero.
De acuerdo a lo indicado en la Ordenanza N' 471/I\,IM, en las construcciones cuyos costos individuales exceden las cincuenta (50)
uoidades impositivas tributarias, el propietario y/o constructor debená presentar previo al inicio de obra, la relación de trabajadores
indicando: nombre oompleto, ruimero de Documento Nacional de identidad y copia del documento que acredite la inscripción en el
Registro Nacional de Trabajadores de Construcción Civil - RETCC, debiendo el p¡opistario y/o constructor actuorlizar la citzda
información, en caso se confuate a nuevos trabajadores de Obra.
Unavez concluida las obras; debená solicitar la Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación. Ítem k¡ del Art. 6 del D.S. 029-
20Ig-VTVIENDA.
Asimismo durante el proceso de edificación se tendrí que efectuar la eliminación de residuos que estos trabajos generen.
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